
ARTÍCULO 2.1.1.1.10.1. HABILITACIÓN LEGAL DE TÍTULOS. Se entiende como subsidio
familiar de vivienda mediante la habilitación legal de títulos de que trata el artículo 5o de la Ley
3ª de 1991, la opción legal que faculta al tenedor de una vivienda de interés social a acceder al
derecho de dominio de la misma, mediante resolución administrativa debidamente registrada,
cuando esta se construyó ocupando un predio de propiedad de una entidad pública u ocupando un
predio de propiedad privada y este fue adquirido posteriormente por una entidad pública,
quedando con la calidad de un bien fiscal que permite la legalización del predio en cabeza de ese
tenedor.

(Decreto 3111 de 2004, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.10.2. REQUISITOS. El subsidio familiar de vivienda por habilitación
legal de títulos se realiza mediante el aporte del bien fiscal o el aporte en dinero para sufragar los
costos para la transferencia del dominio si se requieren, previa verificación de los siguientes
requisitos:

a) Que hayan sido ocupados antes de la fecha de entrada en vigencia de la Ley 708 de 2001,
circunstancia que se acreditará mediante certificación expedida por el Alcalde de la respectiva
entidad territorial o por la autoridad en quien este delegue;

b) Que la vivienda de interés social se encuentre en un asentamiento legalizado urbanísticamente
y que no esté ubicada en zona de alto riesgo, insalubre o que presente peligro para la población,
circunstancia que deberá ser certificada por el Alcalde de la respectiva entidad territorial o por la
autoridad que tenga competencia para ello;

c) Que el beneficiario del subsidio familiar de vivienda por habilitación legal de títulos, haya
ocupado la vivienda sin mediar una relación legal o contractual con el propietario del predio;

d) El beneficiario del subsidio familiar de vivienda por habilitación legal de títulos, no podrá ser
poseedor o propietario de otra solución de vivienda;

e) Que el beneficiario del subsidio familiar de vivienda por habilitación legal de títulos no haya
sido adjudicatario del Instituto de Crédito Territorial o que no se le hubiere asignado y pagado un
subsidio familiar de vivienda, con excepción de aquellos que perdieron la vivienda subsidiada
por imposibilidad de pago o que hayan sido beneficiarios del subsidio familiar de vivienda
otorgado para mejoramiento;

f) Que el valor del lote sobre el cual se encuentra construida la solución de vivienda de interés
social o del aporte en dinero, no exceda el monto legal máximo vigente fijado para el subsidio
familiar de vivienda por el Gobierno Nacional para la correspondiente vigencia fiscal;

g) Registro de las familias ocupantes efectuado por la autoridad municipal o distrital o, en su
defecto por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o los Catastros de Bogotá, Cali, Medellín y
Antioquia, en concordancia con lo previsto en la Ley 14 de 1983, con una anterioridad no mayor
a un año a la fecha de la resolución de transferencia de dominio;

h) Certificación expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o los Catastros de Bogotá,
Cali, Medellín y Antioquia, de que el predio tiene las características de una vivienda de interés
social.



PARÁGRAFO. La entidad propietaria del inmueble dispondrá la publicación de un aviso en un
periódico de amplia circulación del lugar de ubicación del predio, en el cual se indicará el
nombre de la familia ocupante, su documento de identidad, la identificación del predio por su
nomenclatura, si la posee, el objeto de la actuación y la facultad que tiene todo interesado de
hacerse parte en la misma para lo cual dispondrá de un término no inferior a cinco días hábiles
contados a partir de la fecha de publicación del aviso.

(Decreto 3111 de 2004, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.10.3. PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE POSTULACIÓN,
ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA PARA LA HABILITACIÓN LEGAL DE TÍTULOS. Se
presentará el formulario de postulación ante FONVIVIENDA, para que efectúe la asignación en
forma directa a cada familia ocupante, de conformidad con la reglamentación que se expedirá
para el efecto.

En los eventos en que se demuestre falsedad en los documentos presentados para acreditar los
requisitos para la asignación, se dará aplicación a las sanciones previstas en la Ley 3ª de 1991,
todo lo cual será debidamente verificado por la entidad otorgante del subsidio.

(Decreto 3111 de 2004, artículo 8o)

SECCIÓN 11.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA APLICADO A CONTRATOSDE LEASING
HABITACIONAL.

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.1. APLICACIÓN. La presente sección aplica al proceso de asignación
del subsidio familiar de vivienda de interés social urbano, que otorgará el Gobierno Nacional, en
la modalidad de leasing habitacional.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.2. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN CONTRATOS DE
LEASING HABITACIONAL. Es el subsidio familiar de vivienda al que los hogares de todos los
municipios del país, independientemente de la categoría que les corresponda según la ley, pueden
acceder acreditando la suscripción de un contrato de leasing habitacional, con una entidad
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para tal fin, cumpliendo con los
requisitos establecidos en la presente sección.

La entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda suscribirá convenios con las entidades
autorizadas para realizar operaciones de leasing habitacional a fin de definir la operatividad de
asignación y pago de los subsidios familiares de vivienda en contratos de leasing habitacional. El
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá las condiciones y procedimientos para la
suscripción de los convenios de que trata el presente artículo.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.3. POSTULACIÓN AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. La
postulación de los hogares para la obtención de los subsidios de que trata la presente sección, se



efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.3.3.1.1 del presente decreto, y
se considerarán aceptables la carta de aprobación del leasing habitacional o los contratos de
leasing habitacional, suscritos con las entidades autorizadas por la ley para el desarrollo de
operaciones de leasing habitacional, con quienes la entidad otorgante del subsidio familiar de
vivienda haya suscrito el convenio de que trata el artículo 2.1.1.1.11.2 de la presente sección.

En adición, la carta de aprobación del leasing habitacional debe contar con el resultado favorable
del análisis de riesgo del solicitante o solicitantes, como mínimo, en aquellos aspectos atinentes a
su capacidad de pago, comportamiento crediticio, hábitos de pago, confirmación de referencias,
información de los solicitantes y las características y condiciones de la operación considerada y
sólo podrá ser emitido por las entidades autorizadas para el desarrollo de operaciones de leasing
habitacional.

Para el acceso al subsidio familiar de vivienda no es necesario que el hogar cuente con ahorro
previo, por lo que no se exigirá este requisito en los procesos de postulación.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.4. FOCALIZACIÓN Y VALOR DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA. Los hogares de bajos ingresos accederán al subsidio familiar de vivienda en
contratos de leasing habitacional, por los valores establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.1.8 del
presente decreto para la modalidad de adquisición de vivienda nueva o usada y el monto se
determinará con base en el nivel de ingresos del hogar postulante.

Las entidades autorizadas para el desarrollo de operaciones de leasing habitacional o ahorro
programado contractual con la evaluación crediticia favorable con las que la entidad otorgante
suscriba convenios, deberán informar a la entidad otorgante el nivel de ingresos del hogar
postulante con base en los estudios realizados para determinar su capacidad de pago.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.5. APLICACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA.
<Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 46 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
El valor total del subsidio familiar de vivienda asignado en contratos de leasing habitacional
debe destinarse a la reducción del valor de la vivienda objeto del contrato de leasing habitacional
o al pago de la opción de compra de la misma.

El valor de la vivienda será el estipulado en el contrato de leasing habitacional, y se presumirá
que el mismo incluye tanto el valor de los bienes inmuebles como los que presten usos y
servicios complementarios o conexos a los mismos tales como parqueaderos, depósitos,
buhardillas, terrazas, antejardines o patios. El valor consolidado de la vivienda conforme a lo
aquí establecido no podrá superar los ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, excepto aquellas que se ubiquen en los municipios y distritos detallados en
el título 9 de la parte 1 del libro 2 del presente decreto en las cuales el valor podrá ser hasta de
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o cuando se trate de
programas y/o proyectos de renovación urbana, en los cuales podrá ser hasta de ciento setenta y
cinco (175) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. En la asignación del subsidio familiar de vivienda en contratos de leasing



habitacional para ser destinados al pago de la opción de compra en el contrato de leasing
habitacional, la entidad otorgante tendrá en cuenta que tal opción, se haga efectiva en un plazo
máximo a un (1) año posterior a su postulación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 46 de 2020, 'por el cual se modifican
disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 en relación con los precios máximos de la
Vivienda de Interés Social y la Vivienda de Interés Prioritario', publicado en el Diario Oficial
No. 51.198 de 16 de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.5. El valor total del subsidio familiar de vivienda asignado en
contratos de leasing habitacional debe destinarse a la reducción del valor de la vivienda
objeto del contrato de leasing habitacional o al pago de la opción de compra de la misma.

El valor de la vivienda será el estipulado en el contrato de leasing habitacional, y se
presumirá que el mismo incluye tanto el valor de los bienes inmuebles como los que presten
usos y servicios complementarios o conexos a los mismos tales como parqueaderos,
depósitos, buhardillas, terrazas, antejardines o patios. El valor consolidado de la vivienda
conforme a lo aquí establecido no podrá superar los ciento treinta y cinco (135) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, excepto que se trate de programas y/o proyectos de
renovación urbana de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 1450 de
2011, en los cuales podrá ser hasta de ciento setenta y cinco (175) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. En la asignación del subsidio familiar de vivienda en contratos de leasing
habitacional para ser destinados al pago de la opción de compra en el contrato de leasing
habitacional, la entidad otorgante tendrá en cuenta que tal opción, se haga efectiva en un
plazo máximo a un (1) año posterior a su postulación.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.6. VIGENCIA DEL SUBSIDIO. La vigencia de los subsidios de
vivienda de interés social otorgados de conformidad con la presente sección con cargo a recursos
del Presupuesto Nacional es de doce (12) meses calendario contados desde el primer día del mes
siguiente a la fecha de la publicación de la resolución de asignación y pueden ser prorrogados
hasta por doce (12) meses más, prorrogados mediante resolución expedida por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio.

Los subsidios familiares de vivienda otorgados por las Cajas de Compensación Familiar de
conformidad con la presente sección, tienen una vigencia de doce (12) meses, prorrogables
mediante acuerdo expedido por su respectivo Consejo Directivo hasta por doce (12) meses más.

PARÁGRAFO. En el caso de subsidios otorgados con cargo a recursos del Presupuesto
Nacional, lo dispuesto en el presente artículo operará siempre y cuando exista disponibilidad de
recursos y se dé cumplimiento a las normas del Estatuto Orgánico del Presupuesto.



(Decreto 0391 de 2012, artículo 7).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.7. GIRO DE LOS RECURSOS. La entidad otorgante girará el valor
del subsidio familiar de vivienda en favor de la entidad otorgante del contrato de leasing
habitacional, previa autorización del beneficiario, una vez se acredite ante la entidad otorgante o
su operador, la existencia del contrato de leasing habitacional y el recibo a satisfacción de la
solución, de vivienda, para ser aplicado en el esquema del contrato de leasing habitacional en las
opciones señaladas en el artículo 2.1.1.1.11.5 de la presente sección.

Cuando el hogar se hubiese postulado al subsidio familiar de vivienda para ser aplicado en el uso
de la opción de compra de la vivienda objeto del leasing habitacional, el giro de los recursos se
efectuará en los valores exactos para cubrir tal opción de compra, siempre y cuando esta no sea
superior al valor del subsidio familiar de vivienda.

Los documentos necesarios para el desembolso de los recursos y las condiciones para el giro de
los mismos serán los señalados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante
resolución.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.8. RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO EN CASO DE NO USO DE LA
OPCIÓN DE COMPRA. En el caso en que el hogar beneficiario del subsidio familiar de
vivienda deje de habitar en la solución de vivienda por incumplimiento del contrato de leasing,
dentro del plazo de diez (10) años contados a partir de la fecha de expedición del documento que
acredita su asignación, debe restituirse a la entidad otorgante, por parte de la entidad con quien el
beneficiario del subsidio familiar de vivienda suscribió el contrato de leasing habitacional, en la
proporción no utilizada del subsidio familiar de vivienda en lo que resta del contrato. El
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá las condiciones y el procedimiento de
restitución de que trata el presente artículo.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.9. SUBSIDIOS POR CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR.
Las Cajas de Compensación Familiar podrán otorgar subsidios familiares de vivienda para ser
aplicados en contratos de leasing habitacional celebrados con entidades autorizadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia para tal fin, de conformidad con la aprobación y
directrices que impartan sus Consejos Directivos y el plan anual de ejecución de recursos del
FOVIS, así como en aplicación de la presente sección, la subsección 6 de la sección 2.1.1.1.1 del
presente decreto y las demás normas concordantes.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 10).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.10. APLICACIÓN DE OTROS SUBSIDIOS ASIGNADOS. Los
subsidios familiares de vivienda otorgados en la modalidad de adquisición de vivienda nueva o
usada, con anterioridad al 16 de febrero de 2012, por el Fondo Nacional de Vivienda o las Cajas
de Compensación Familiar, podrán ser aplicados para leasing habitacional, en el respectivo
departamento al cual se postuló, siempre y cuando se cumplan los requisitos dispuestos en la
presente sección, se encuentren vigentes, no cobrados y no estén vinculados a procesos de



compraventa, de conformidad con el procedimiento que fije para el efecto el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio.

En todo caso, la aplicación de los subsidios familiares en contratos de leasing habitacional de que
trata la presente sección, no significará un aumento en el valor del subsidio.

PARÁGRAFO. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda para población en
situación de desplazamiento dispuesto en la sección 2.1.1.1.2 del presente decreto, podrán aplicar
los subsidios familiares de vivienda asignados y no aplicados, en contratos de leasing
habitacional cumpliendo las condiciones definidas en la presente sección.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 11).

ARTÍCULO 2.1.1.1.11.11. REMISIÓN Y REFERENCIAS NORMATIVAS. En lo no
dispuesto en la presente sección dese cumplimiento a lo dispuesto en la sección 2.1.1.1.1 del
presente decreto, en las normas del sector financiero del Decreto Único del Sector de Hacienda y
Crédito Público y las demás normas concordantes, Todas las referencias que hagan las
disposiciones legales vigentes a la Bolsa de Ahorro Voluntario Contractual con Evaluación
Crediticia Favorable, deben entenderse referidas a la Bolsa para Postulaciones de Ahorro
Programado Contractual con Evaluación Crediticia Favorable, Leasing Habitacional y
Arrendamiento con Opción de Compra.

(Decreto 0391 de 2012, artículo 12).

SECCIÓN 12.

TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA A
CUENTAS DE AHORRO.

ARTÍCULO 2.1.1.1.12.1. TRANSFERENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA
URBANA A CUENTAS DE AHORRO. En los casos de subsidios familiares de vivienda
urbana, asignados por el Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, en las modalidades de
adquisición de vivienda nueva, usada, construcción en sitio propio y arrendamiento, definidas en
la normatividad vigente, a los hogares beneficiarios a través de las bolsas de recuperadores de
residuos reciclables, afectados por situación de desastre, calamidad pública o emergencia,
damnificados por atentados terroristas, hogares que tengan como miembro a concejales que
pertenezcan a municipios de categorías 4, 5 y 6, postulación de ahorro programado contractual
con evaluación crediticia favorable y de los Concursos de Esfuerzo Territorial Nacional y
Departamental, la entidad otorgante podrá abrir una cuenta de ahorro a nombre del beneficiario y
transferir la totalidad del valor del subsidio familiar de vivienda urbana asignado.

Para efectos de la movilización de estos recursos de la cuenta de ahorro al oferente o al encargo
fiduciario, el giro sólo se efectuará, previa autorización de la entidad otorgante, en los términos y
condiciones establecidos en la subsección 5 de la sección 2.1.1.1.1 del presente decreto y las
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. La transferencia de que trata esta sección se sujetará a la disponibilidad
presupuestal de los recursos, la apertura de la cuenta de ahorro, la aprobación del programa
Anual Mensualizado de Caja, PAC, y al situado de fondos por parte de la Dirección General de
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deberá dar prioridad al pago de las obligaciones a
que hace referencia la presente sección, con el cupo de "PAC" básico comunicado y asignado por
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

(Decreto 3960 de 2011, artículo 1).

CAPÍTULO 2.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE.

SECCIÓN 1.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 100% EN ESPECIE.

SUBSECCIÓN 1.

GENERALIDADES DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE.

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.1.1. OBJETO. La presente sección reglamenta la metodología para la
focalización, identificación y selección de los hogares potencialmente beneficiarios del subsidio
familiar de vivienda 100% en especie (SFVE), así como los criterios para la asignación y
legalización del referido subsidio, en el marco del programa de vivienda gratuita dirigido a los
hogares de que trata el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 1).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.1.2. DEFINICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 2231 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de la presente sección se
adoptan las siguientes definiciones:

Subsidio Familiar 100% de Vivienda en Especie (SFVE): Para efectos de esta sección, este
subsidio equivale a la transferencia de una vivienda de interés prioritario al beneficiario.

Programa de Vivienda Gratuita: Es el programa que adelanta el Gobierno nacional con el
propósito de entregar viviendas de interés prioritario, a título de subsidio en especie, a la
población vulnerable referida en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

Identificación de potenciales beneficiarios: Proceso mediante el cual el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, con fundamento en la información actualizada
suministrada por las entidades correspondientes, determina los potenciales beneficiarios del
SFVE teniendo en cuenta los porcentajes de composición poblacional del proyecto y atendiendo
los criterios de priorización determinados en la presente sección.

Potencial beneficiario: Miembro del hogar, mayor de edad, jefe del hogar, o persona que
representa al hogar y que se encuentra individualmente en alguna de las fuentes de información
primaria que defina el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social mediante
resolución, y con las cuales se conforman los listados de personas y familias potencialmente
beneficiarias.

Hogar: Una o más personas que integren el mismo grupo familiar, unidas o no por vínculos de
parentesco, incluidos los cónyuges, las uniones maritales de hecho y las parejas del mismo sexo,



que compartan un mismo espacio habitacional. Los hogares podrán estar conformados por
menores de edad cuando sus padres hayan fallecido, estén desaparecidos o estén privados de la
libertad, o hayan sido privados de la patria potestad. En este caso la postulación se realizará a
través del tutor y/o curador en acompañamiento del defensor de familia.

Hogar potencial beneficiario: Es el hogar que cuenta con uno o varios miembros registrado(s) en
alguna de las bases de identificación enumeradas en el artículo 2.1.1.2.1.2.1 de la presente
sección y que resulte incluido en los listados que elabora el Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social, una vez aplicados los criterios de priorización definidos en el artículo
2.1.1.2.1.2.3.

Postulación: Es la solicitud individual realizada por el hogar potencialmente beneficiario,
suscrita por todos los miembros mayores de edad, con el objeto de formar parte del proceso de
selección y asignación del SFVE.

Hogar postulante: Es el hogar que realiza la postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda
(Fonvivienda) o el operador que este designe, para que este verifique si cumple con las
condiciones y requisitos establecidos en esta sección para acceder al subsidio.

Grupo de población: Conjunto de individuos que cumple con alguna de las condiciones para ser
beneficiario del SFVE, definidas en el inciso 2 del artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. Cada
condición será entendida como un "grupo de población" para efectos de lo establecido en la
presente sección.

Composición Poblacional: Es el resultado de la suma de todos los porcentajes por "grupo de
población" establecidos para cada proyecto de vivienda que se desarrolle en el marco del
programa de vivienda gratuita.

Asignación: Es el acto administrativo de Fonvivienda, en su condición de entidad otorgante, que
define quiénes son los beneficiarios del SFVE, y que se emite como resultado del proceso de
identificación, postulación y selección de los potenciales beneficiarios.

Proyectos indemnizados, en incumplimiento o paralizados: Situaciones administrativas de
proyectos de vivienda desarrollados en programas o bolsas anteriores a la expedición de la Ley
1537 de 2012, definidas mediante acto administrativo de Fonvivienda.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2231 de 2017, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, relativas a la garantía del derecho a la vivienda para la
población víctima de desplazamiento forzado y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2016:

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.1.2. Para los efectos de la presente sección se adoptan las siguientes
definiciones:

Subsidio Familiar 100% de Vivienda en Especie (SFVE): Para efectos de esta sección, este



subsidio equivale a la transferencia de una vivienda de interés prioritario al beneficiario.

Programa de Vivienda Gratuita: Es el programa que adelanta el Gobierno Nacional con el
propósito de entregar viviendas de interés prioritario, a título de subsidio en especie, a la
población vulnerable referida en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

Identificación de potenciales beneficiarios: Proceso mediante el cual el DPS determina los
potenciales beneficiarios del SFVE teniendo en cuenta los porcentajes de composición
poblacional del proyecto y atendiendo los criterios de priorización determinados en la
presente sección.

Potencial beneficiario: Miembro del hogar, mayor de edad, jefe de hogar, o persona que
representa al hogar y que se encuentra individualmente en alguna de las fuentes de
información primaria que defina el DPS mediante resolución, y con las cuales se conforman
los listados de personas y familias potencialmente beneficiarias.

Hogar: Una o más personas que integren el mismo grupo familiar, unidas o no por vínculos
de parentesco, incluidos los cónyuges, las uniones maritales de hecho y las parejas del mismo
sexo, que compartan un mismo espacio habitacional. Los hogares podrán estar conformados
por menores de edad cuando sus padres hayan fallecido, estén desaparecidos o estén privados
de la libertad, o hayan sido privados de la patria potestad. En este caso la postulación se
realizará a través del tutor y/o curador en acompañamiento del defensor de familia.

Hogar potencial beneficiario: Es el hogar que cuenta con uno o varios miembros registrado(s)
en alguna de las bases de identificación enumeradas en el artículo 2.1.1.2.1.2.1 de la presente
sección y que resulte incluido en los listados que elabora el DPS, una vez aplicados los
criterios de priorización definidos en el artículo 2.1.1.2.1.2.3.

Postulación: Es la solicitud individual realizada por el hogar potencialmente beneficiario,
suscrita por todos los miembros mayores de edad, con el objeto de formar parte del proceso
de selección y asignación del SFVE.

Hogar postulante: Es el hogar que realiza la postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda
(FONVIVIENDA) o el operador que este designe, para que este verifique si cumple con las
condiciones y requisitos establecidos en esta sección para acceder al subsidio.

Grupo de población: Conjunto de individuos que cumple con alguna de las condiciones para
ser beneficiario del SFVE, definidas en el inciso 2o del artículo 12 de la Ley 1537 del 2012.
Cada condición será entendida como un 'grupo de población' para efectos de lo establecido en
la presente sección.

Composición Poblacional: Es el resultado de la suma de todos los porcentajes por 'grupo de
población' establecidos para cada proyecto de vivienda que se desarrolle en el marco del
programa de vivienda gratuita.

Asignación: Es el acto administrativo de FONVIVIENDA, en su condición de entidad
otorgante, que define quiénes son los beneficiarios del SFVE, y que se emite como resultado
del proceso de identificación, postulación y selección de los potenciales beneficiarios.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 2; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 1o).



ARTÍCULO 2.1.1.2.1.1.3. COBERTURA. El subsidio familiar de vivienda en especie de que
trata esta sección tendrá cobertura nacional en suelo urbano y se aplica a todas las zonas
definidas como suelo urbano en los Planes de Ordenamiento Territorial de cada municipio del
país.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.1.4. CRITERIOS DE DEFINICIÓN DE COMPOSICIÓN
POBLACIONAL. El Fondo Nacional de Vivienda, mediante acto administrativo establecerá los
criterios que le permitan definir el porcentaje de población beneficiaria para cada grupo de
población de que trata el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, con el fin de determinar la
composición poblacional de cada proyecto de vivienda que se desarrolle en el marco del
programa de vivienda gratuita.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 4; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.1.5. INFORMACIÓN SOBRE LOS PROYECTOS EN QUE SE
DESARROLLAN O DESARROLLARÁN LAS VIVIENDAS A SER ASIGNADAS A TÍTULO
DE SUBSIDIO EN ESPECIE. El Fondo Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA) remitirá al
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), la información de los proyectos
seleccionados o que se desarrollen en el marco del programa de vivienda gratuita, indicando el
departamento y municipio donde se desarrolla o desarrollará el proyecto, el número de viviendas
a ser transferidas a título de subsidio en especie y los porcentajes de composición poblacional de
acuerdo con los criterios señalados en el artículo 2.1.1.2.1.1.4 de esta sección, para que el DPS
en el término de un (1) mes calendario contado a partir del momento de recibo de la información,
entregue al Fondo Nacional de Vivienda la resolución con el listado de potenciales beneficiarios
para cada uno de los proyectos.

PARÁGRAFO. El tiempo de entrega del listado de potenciales beneficiarios podrá ser
modificado conjuntamente por el Fondo Nacional de Vivienda y el DPS, mediante acta.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 5).

SUBSECCIÓN 2.

IDENTIFICACIÓN, SELECCIÓN Y POSTULACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS.

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.1. IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS. Para
efectos de la aplicación de esta sección se hace uso exclusivo de los siguientes listados o bases de
datos, proporcionados por las entidades competentes:

1. Sistema de información de la Red para la Superación de la Pobreza Extrema Unidos
(Siunidos) o la que haga sus veces.

2. Sistema de identificación para potenciales beneficiarios de los programas sociales -SISBÉN III
o el que haga sus veces

3. Registro Único de Población Desplazada (RUPD) o el que haga sus veces.

4. Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda Administrado por FONVIVIENDA



o el que haga sus veces con los hogares que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de
vivienda urbano que se encuentre sin aplicar u hogares que se encuentren en estado "Calificado".

5. Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda Administrado por FONVIVIENDA
o el que haga sus veces con los hogares que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de
vivienda urbano asignado en la bolsa de desastres naturales que se encuentre sin aplicar.

El DPS definirá mediante resolución cuál es el corte de información de las bases de datos antes
mencionadas que utilizará en la identificación de los potenciales beneficiarios del SFVE.

En el caso de los hogares damnificados por desastre natural, calamidad pública o emergencia, y
aquellos hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, los listados a utilizar serán los
siguientes:

a) Listado de hogares con subsidio familiar de vivienda urbana sin aplicar, asignado en la bolsa
de desastres naturales remitido por FONVIVIENDA.

b) Censo de hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia, y de
hogares localizados en zonas de alto riesgo, elaborados antes del 17 de septiembre de 2012, por
los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD), avalados
por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y
refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD).

c) Censo de hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia, y de
hogares localizados en zonas de alto riesgo, elaborados a partir del 17 de septiembre de 2012 por
los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD), avalados
por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y
refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD).

Los alcaldes municipales y distritales entregarán al DPS para su revisión e inclusión en los
listados de hogares potenciales beneficiarios, los censos a los que hacen referencia los literales b
y c del presente artículo.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 6o; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.2. IDENTIFICACIÓN DE HOGARES POTENCIALES
BENEFICIARIOS. El DPS realizará la identificación de los potenciales beneficiarios del SFVE
teniendo en cuenta los porcentajes de composición poblacional del proyecto y atendiendo los
criterios de priorización que se determinen en la presente sección.

En caso que el número de viviendas a asignar para los grupos de población I y III exceda el
número de hogares potenciales beneficiarios de la Red Unidos, en el respectivo orden de
priorización, el DPS verificará en segundo lugar a los hogares que estén incluidos en la base
SISBÉN III, de acuerdo a los puntos de corte que establezca el DPS por resolución.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 7o; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 4).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.3. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS
POBLACIONALES. <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2231 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> ara la Prosperidad Social expedirán una resolución conjunta en la que



establecerán los órdenes de priorización de los hogares potenciales beneficiarios. Para conformar
el listado de potenciales beneficiarios de cada uno de los grupos de población de un proyecto, el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social expedirá un acto administrativo
mediante el cual aplicará dichos órdenes de priorización, según sea el caso, teniendo en cuenta
los grupos poblacionales establecidos en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y demás normas
que lo desarrollen, modifiquen o adicionen. Para este efecto, el acto administrativo deberá tener
en cuenta las siguientes condiciones de los hogares potenciales beneficiarios:

a) Población víctima de desplazamiento forzado:

1. Hogares víctimas de desplazamiento forzado que hayan sido beneficiarios de un subsidio
familiar de vivienda urbano asignado por Fonvivienda que se encontraban vinculados en
proyectos indemnizados, en incumplimiento o paralizados, en programas o bolsas anteriores a la
expedición de la Ley 1537 de 2012, cuya ejecución no pueda ser concluida.

2. Hogares víctimas de desplazamiento forzado que hayan sido beneficiarios de un Subsidio
familiar de vivienda urbano asignado por Fonvivienda que se encuentre sin aplicar.

3. Hogares víctimas de desplazamiento forzado que se encuentren en estado "Calificado" en el
sistema de información del subsidio familiar de vivienda administrado por Fonvivienda, que se
hayan postulado en la convocatoria para población en situación de desplazamiento realizada en el
año 2007.

4. Hogares incorporados como víctimas de desplazamiento forzado en la base de datos del RUV.

5. Hogares que cumplan con alguna de las condiciones anteriores y pertenezcan a la Red Unidos;

b) Población de la Red Unidos:

1. Hogares que cumplan con alguna de las condiciones del literal a) del presente artículo y
pertenezcan a la Red Unidos o que estén incluidos en la base del Sisbén III, de acuerdo a los
puntos de corte que establezca el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social por
resolución.

2. Hogares indígenas, afrocolombianos, negros, raizales, palenqueros, Rom o gitanos que hagan
parte de la Red Unidos.

3. Hogares que hagan parte de la Red Unidos o que estén incluidos en la base del Sisbén III, de
acuerdo a los puntos de corte que establezca el Departamento Administrativo para la Prosperidad
Social por resolución;

c) Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia, o localizados en
zonas de alto riesgo:

1. Hogares que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado en
la bolsa de desastres naturales por Fonvivienda, que se encuentre sin aplicar, y que pertenezcan a
la Red Unidos o que estén incluidos en la base del Sisbén III, de acuerdo a los puntos de corte
que establezca el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social por resolución.

2. Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia y hogares
localizados en zonas de alto riesgo, que se encuentren incluidos en los censos ya elaborados por
los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes Clopad), avalados por



los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes Crepad) y
refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (Ungrd), al 29 de
diciembre de 2014, y que pertenezcan a la Red Unidos o que estén incluidos en la base del
Sisbén III, de acuerdo a los puntos de corte que establezca el Departamento Administrativo para
la Prosperidad Social por resolución.

3. Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia y hogares
localizados en zonas de alto riesgo, que se encuentren incluidos en los censos que se elaboren,
avalen y refrenden, a partir del 29 de diciembre de 2014, y que pertenezcan a la Red Unidos o
que estén incluidos en la base del Sisbén III, de acuerdo a los puntos de corte que establezca el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social por resolución.

4. Hogares localizados en zonas de riesgo por la ocurrencia de eventos físicos peligrosos de
origen tecnológico derivados de la ejecución u operación de obras de infraestructura o proyectos
de interés nacional y estratégico desarrollados por el Gobierno nacional, así como hogares
localizados en zonas de afectación, reserva o retiro, por el diseño, ejecución un operación de una
obra de infraestructura o proyectos de interés nacional y estratégico desarrollados por el
Gobierno nacional, de conformidad con los análisis específicos de riesgos y planes de
contingencia de que trata el artículo 42 de la Ley 1523 de 2012. En ambos eventos, los hogares
deberán estar identificados por la entidad encargada del diseño, ejecución u operación de la obra,
incluidos en los censos elaborados por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de
Desastres (antes Clopad), avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo
de Desastres (antes Crepad), refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres (Ungrd), y que pertenezcan a la Red Unidos o que estén incluidos en la base del Sisbén
III, de acuerdo a los puntos de corte que establezca el Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social por resolución.

PARÁGRAFO 1o. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social clasificará y
evaluará de manera consolidada los grupos poblacionales, de forma tal que se beneficie a quienes
se encuentren en las condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 1537
de 2012.

PARÁGRAFO 2o. Los hogares deberán residir en el municipio en que se ejecute el proyecto en
el cual se desarrollarán las viviendas a ser transferidas a título de SFVE, de acuerdo con los
registros de las bases de datos a las que se refiere la presente sección. La información de
residencia actualizada referente a los hogares en condición de desplazamiento deberá ser remitida
por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (Uariv) al Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, en los términos del parágrafo 1o del artículo
2.1.1.2.1.2.7.

PARÁGRAFO 3o. La clasificación de los hogares en condición de desplazamiento que hayan
sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por Fonvivienda que se
encontraban vinculados en proyectos indemnizados, en incumplimiento o paralizados, cuya
ejecución no pueda ser concluida; de los hogares en condición de desplazamiento que hayan sido
beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por Fonvivienda que se
encuentre sin aplicar, de los hogares desplazados que se encuentren en estado "Calificado" en el
sistema de información del subsidio familiar de vivienda administrado por Fonvivienda; y de los
hogares beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado en la bolsa de
desastres naturales que se encuentre sin aplicar, se realizará con base en la información oficial
remitida al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social por Fonvivienda.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2231 de 2017, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, relativas a la garantía del derecho a la vivienda para la
población víctima de desplazamiento forzado y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2016:

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.3. Para conformar el listado de potenciales beneficiarios de cada uno
de los grupos de población de un proyecto, el DPS aplicará los siguientes órdenes de
priorización, según sea el caso:

I. Población de la Red Unidos:

Primer orden de priorización: Hogares de la Red Unidos en condición de desplazamiento que
hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por
FONVIVIENDA que se encuentre sin aplicar.

Segundo orden de priorización: Hogares de la Red Unidos en condición de desplazamiento
que se encuentren en estado 'Calificado' en el sistema de información del subsidio familiar de
vivienda administrado por FONVIVIENDA y que se hayan postulado en la convocatoria para
población en situación de desplazamiento realizada en el año 2007.

Tercer orden de priorización: Hogares indígenas, afrocolombianos, Rom o gitanos que hagan
parte de la Red Unidos en su componente de atención diferencial.

Cuarto orden de priorización: Hogares de la Red Unidos que se encuentren incorporados
como desplazados en la base de datos del RUV y que no hayan participado en ninguna
convocatoria de FONVIVIENDA dirigida a población desplazada.

Quinto orden de Priorización: Población Red Unidos que no cumpla con los criterios de
priorización previamente mencionados.

Sexto orden de priorización: Hogares que estén incluidos en la base del SISBÉN III, de
acuerdo a los puntos de corte que establezca el DPS por resolución.

II. Población en condición de desplazamiento.

Primer orden de priorización: Hogares en condición de desplazamiento que hayan sido
beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por FONVIVIENDA que
se encuentre sin aplicar y pertenezcan a la Red Unidos.

Segundo orden de priorización: Hogares en condición de desplazamiento que hayan sido
beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por FONVIVIENDA que
se encuentre sin aplicar.

Tercer orden de priorización: Hogares en condición de desplazamiento que se encuentren en
estado 'Calificado' en el sistema de información del subsidio familiar de vivienda



administrado por FONVIVIENDA, que se hayan postulado en la convocatoria para población
en situación de desplazamiento realizada en el año 2007 y pertenezcan a la Red Unidos.

Cuarto orden de priorización: Hogares en condición de desplazamiento que se encuentren en
estado 'Calificado' en el sistema de información del subsidio familiar de vivienda
administrado por FONVIVIENDA y que se hayan postulado en la convocatoria para
población en situación de desplazamiento realizada en el año 2007.

Quinto orden de priorización: Hogares incorporados como desplazados en la base de datos
del RUV, que no hayan participado en ninguna convocatoria de FONVIVIENDA dirigida a
población desplazada y que adicionalmente pertenezcan a la Red Unidos.

Sexto orden de priorización: Hogares incorporados como desplazados en la base de datos del
RUV, que no hayan participado en ninguna convocatoria de FONVIVIENDA dirigida a
población desplazada.

III. Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia, o localizados
en zonas de alto riesgo:

Primer orden de priorización: Hogares que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar
de vivienda urbano asignado en la bolsa de desastres naturales por FONVIVIENDA, que se
encuentre sin aplicar y que pertenezcan a la Red Unidos.

Segundo orden de priorización: Hogares que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar
de vivienda urbano asignado en la bolsa de desastres naturales por FONVIVIENDA, que se
encuentre sin aplicar y que adicionalmente estén incluidos en la base del SISBÉN III, de
acuerdo a los puntos de corte que establezca el DPS por resolución.

Tercer orden de priorización: Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o
emergencia y hogares localizados en zonas de alto riesgo, que se encuentren incluidos en los
censos ya elaborados por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres
(antes CLOPAD), avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de
Desastres (antes CREPAD) y refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo
de Desastres (UNGRD), al 29 de diciembre de 2014 y que adicionalmente pertenezcan a la
Red Unidos.

Cuarto orden de priorización: Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o
emergencia y hogares localizados en zonas de alto riesgo, que se encuentren incluidos en los
censos ya elaborados por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres
(antes CLOPAD), avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de
Desastres (antes CREPAD) y refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo
de Desastres (UNGRD), al 29 de diciembre de 2014 y que adicionalmente estén incluidos en
la base del SISBÉN III, de acuerdo a los puntos de corte que establezca el DPS por
resolución.

Quinto orden de priorización: Hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o
emergencia y hogares localizados en zonas de alto riesgo, que se encuentren incluidos en los
censos que se elaboren, avalen y refrenden, a partir del 29 de diciembre de 2014 y que
adicionalmente pertenezcan a la Red Unidos.

Sexto orden de priorización: Hogares localizados en zonas de alto riesgo que se encuentren



incluidos en los censos que se elaboren, avalen y refrenden a partir del 29 de diciembre de
2014 y que adicionalmente estén incluidos en la base del SISBÉN III, de acuerdo a los puntos
de corte que establezca el DPS por Resolución.

Séptimo orden de priorización: Hogares localizados en zonas de riesgo por la ocurrencia de
eventos físicos peligrosos de origen tecnológico derivados de la ejecución u operación de
obras de infraestructura o proyectos de interés nacional y estratégico desarrollados por el
Gobierno Nacional, así como hogares localizados en zonas de afectación, reserva o retiro, por
el diseño, ejecución u operación de una obra de infraestructura o proyectos de interés
nacional y estratégico desarrollados por el Gobierno Nacional, de conformidad con los
análisis específicos de riesgos y planes de contingencia de que trata el artículo 42 de la Ley
1523 de 2012. En ambos eventos, los hogares deberán estar identificados por la entidad
encargada del diseño, ejecución u operación de la obra, incluidos en los censos elaborados
por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD),
avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes
CREPAD), refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
(UNGRD) y adicionalmente, pertenecer a la Red Unidos.

Octavo orden de priorización: Hogares localizados en zonas de riesgo por la ocurrencia de
eventos físicos peligrosos de origen tecnológico derivados de la ejecución u operación de
obras de infraestructura o proyectos de interés nacional y estratégico desarrollados por el
Gobierno Nacional, así como hogares localizados en zonas de afectación, reserva o retiro, por
el diseño, ejecución u operación de una obra de infraestructura o proyectos de interés
nacional y estratégico desarrollados por el Gobierno Nacional, de conformidad con los
análisis específicos de riesgos y planes de contingencia de que trata el artículo 42 de la Ley
1523 de 2012. En ambos eventos, los hogares deberán estar identificados por la entidad
encargada del diseño, ejecución u operación de la obra, incluidos en los censos elaborados
por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD),
avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes
CREPAD), refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
(UNGRD) y adicionalmente, pertenecer a la base del SISBÉN III, de acuerdo a los puntos de
corte que establezca el 'DPS' por resolución.

PARÁGRAFO 1o. El DPS clasificará y evaluará de manera consolidada los grupos
poblacionales, de forma tal que se beneficie a quienes se encuentren en las condiciones
establecidas en el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

PARÁGRAFO 2o. Los hogares deberán residir en el municipio en que se ejecute el proyecto
en el cual se desarrollarán las viviendas a ser transferidas a título de SFVE, de acuerdo con
los registros de las bases de datos a las que se refiere la presente sección.

PARÁGRAFO 3o. La clasificación de los hogares en condición de desplazamiento que hayan
sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por FONVIVIENDA
que se encuentre sin aplicar, de los hogares desplazados que se encuentren en estado
'Calificado' en el sistema de información del subsidio familiar de vivienda administrado por
FONVIVIENDA, y de los hogares beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano
asignado en la bolsa de desastres naturales que se encuentre sin aplicar, se realizará con base
en la información oficial remitida al DPS por FONVIVIENDA.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 8; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 5;



Modificado por el Decreto 2726 de 2014, artículo 1).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.4. LISTADOS DE HOGARES POTENCIALES BENEFICIARIOS.
El DPS comunicará a FONVIVIENDA, la resolución que contenga la relación de los hogares
potencialmente beneficiarios para cada proyecto de vivienda propendiendo para que en cada
proyecto haya al menos el 150% de población potencial beneficiaria de cada grupo de población.

Cuando para completar el porcentaje mínimo requerido, el DPS deba acudir a un nuevo orden,
este será incluido en su totalidad en el listado de hogares potenciales beneficiarios remitido a
FONVIVIENDA.

PARÁGRAFO 1o. Si en el procedimiento de identificación de potenciales beneficiarios no se
cumpliere con el porcentaje establecido en el presente artículo, el DPS informará al Fondo
Nacional de Vivienda antes de la expedición del acto administrativo que contiene el listado de
potenciales beneficiarios, quien podrá modificar la composición poblacional, atendiendo criterios
de participación y equidad en los restantes grupos poblacionales. FONVIVIENDA informará las
modificaciones al DPS, para que este proceda a la elaboración del listado.

PARÁGRAFO 2o. Si una vez realizados 2 procedimientos de convocatoria y postulación de que
tratan los artículos 2.1.1.2.1.2.5 y 2.1.1.2.1.2.6 de la presente sección, alguno de los grupos de
población no completa el cupo del número de viviendas, el Fondo Nacional de Vivienda podrá
modificar la composición poblacional en alguno de los otros grupos poblacionales, que cuenten
con hogares habilitados, y siempre con criterios de participación o podrá como último recurso,
solicitar al DPS la elaboración de un nuevo listado de potenciales beneficiarios que incluya el
siguiente orden de priorización de acuerdo al artículo 2.1.1.2.1.2.3 de la presente sección.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 9; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 6).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.5. CONVOCATORIA. <Artículo modificado por el artículo 3 del
Decreto 2231 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Fonvivienda, mediante acto
administrativo, dará apertura a una convocatoria inicial para los hogares potencialmente
beneficiarios en condición de desplazamiento que hayan sido beneficiarios de un subsidio
familiar de vivienda urbano asignado por Fonvivienda que se encontraban vinculados en
proyectos indemnizados, en incumplimiento o paralizados, cuya ejecución no pueda ser
concluida; los hogares potencialmente beneficiarios en condición de desplazamiento que hayan
sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado por Fonvivienda que se
encuentre sin aplicar; y los hogares desplazados que se encuentren en estado "Calificado" en el
sistema de información del subsidio familiar de vivienda administrado por Fonvivienda, de
acuerdo con los listados contenidos en el acto administrativo de priorización emitido por el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, para su postulación ante Fonvivienda o
el operador que este designe, y durante el término establecido por Fonvivienda mediante
resolución.

Cerrada la convocatoria inicial, Fonvivienda, mediante acto administrativo, dará apertura a la
convocatoria para los hogares potencialmente beneficiarios restantes, de acuerdo con los listados
contenidos en la resolución emitida por el Departamento Administrativo para la Prosperidad
Social, para su postulación ante Fonvivienda o el operador que este designe, y durante el término
establecido por Fonvivienda mediante resolución.



PARÁGRAFO. Cuando transcurra un término superior a 6 meses contados a partir de la
expedición del listado de potenciales beneficiarios respectivo, por parte del Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, sin que se haya dado apertura a la convocatoria
inicial, se deberá surtir nuevamente el proceso descrito en la presente sección a cabalidad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2231 de 2017, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, relativas a la garantía del derecho a la vivienda para la
población víctima de desplazamiento forzado y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2016:

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.5. FONVIVIENDA, mediante acto administrativo, dará apertura a la
convocatoria a los hogares potencialmente beneficiarios de acuerdo con los listados
contenidos en la resolución emitida por el DPS, para su postulación ante FONVIVIENDA o
el operador que este designe, y durante el término establecido por FONVIVIENDA mediante
resolución.

PARÁGRAFO. Cuando transcurra un término superior a 6 meses contados a partir de la
expedición del listado de potenciales beneficiarios respectivo, por parte del DPS, sin que se
haya dado apertura a la convocatoria, se deberá surtir nuevamente el proceso descrito en la
presente sección a cabalidad.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 10; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 7).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.6. POSTULACIÓN. Los hogares potencialmente beneficiarios
definidos por el DPS mediante resolución, deberán suministrar la información de postulación al
operador designado, y entregar los documentos que se señalan a continuación:

1. Formulario debidamente diligenciado con los datos de los miembros que conforman el hogar,
con indicación de su información socioeconómica, jefe del hogar postulante, la condición de
discapacidad, de mujer u hombre cabeza de hogar, indígena, afro descendiente, Rom o gitano, y
señalando de forma clara la dirección o referencia del lugar en que se encuentra habitando al
momento de la postulación.

2. Registro civil de matrimonio o prueba de unión marital de hecho de conformidad con la Ley
979 de 2005, cuando fuere el caso.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los mayores de 18 años y registro civil de nacimiento
de los demás miembros del hogar que se postula.

Se incluirá en el formulario la declaración jurada de los miembros del hogar postulante mayores
de edad, que se entenderá surtida con la firma del mismo, en la que manifiestan que cumplen en
forma conjunta con las condiciones para ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en
especie, que no están incursos en las inhabilidades para solicitarlo y que los datos suministrados
son ciertos, así como la autorización para verificar la información suministrada y aceptación para



ser excluido de manera automática del proceso de selección en caso de verificarse que la
información aportada no corresponda a la verdad.

PARÁGRAFO. El formulario de postulación será impreso por parte del operador que se designe
para tal efecto, una vez culmine y cargue la captura en línea de la información suministrada por
el hogar, para su revisión y firmas.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 11; Modificado por el Decreto 2726 de 2014, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.7. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Antes de concluir el
proceso de asignación del SFVE, el Fondo Nacional de Vivienda -FONVIVIENDA- tendrá la
facultad de revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información
suministrada por el postulante. Si se determina que existe imprecisión o falta de veracidad en los
datos suministrados en el formulario de postulación y/o en los documentos que lo acompañan, o
en las condiciones o requisitos del hogar, se solicitará al postulante emitir las aclaraciones del
caso, para lo cual se otorgará un término por parte de la entidad que realice el proceso de
verificación. Si dentro del plazo establecido no se subsanan las imprecisiones o se aclaran las
presuntas irregularidades que se presenten, se rechazarán las postulaciones presentadas.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto 2231 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> La información actualizada de residencia de los hogares en condición de
desplazamiento que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda urbano asignado
por Fonvivienda que se encontraban vinculados en proyectos indemnizados, en incumplimiento o
paralizados, cuya ejecución no pueda ser concluida; los hogares potencialmente beneficiarios en
condición de desplazamiento que hayan sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda
urbano asignado por Fonvivienda que se encuentre sin aplicar; y los hogares desplazados que se
encuentren en estado "Calificado" en el sistema de información del subsidio familiar de vivienda
administrado por Fonvivienda, deberá ser remitida por la Uariv al Departamento Administrativo
para la Prosperidad Social, como entidad encargada de la conformación del listado de hogares
postulantes que cumplen requisito para ser beneficiarios del SFVE, con fundamento en la
información actualizada en el RUV, con anterioridad a la selección de hogares beneficiarios del
SFVE.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto 2231 de 2017, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, relativas a la garantía del derecho a la vivienda para la
población víctima de desplazamiento forzado y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 12).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.8. EFECTOS DE LA FALSEDAD O IMPRECISIÓN EN LA
INFORMACIÓN. Si se advierte la presencia de presunta falsedad o imprecisión en la
documentación o información presentada para acreditar los requisitos para ser beneficiario del
subsidio familiar de vivienda en especie se solicitará al beneficiario emitir las aclaraciones del
caso, para lo cual se otorgará un término por parte de la entidad otorgante. Si dentro del plazo
establecido no se aclaran las imprecisiones o se controvierte la presunta falsedad, habrá lugar a la



restitución del subsidio familiar de vivienda otorgado, de acuerdo con lo establecido en el inciso
segundo del artículo 8o de la Ley 3a de 1991, modificado por el artículo 21 de la Ley 1537 de
2012.

Si se comprueba la falsedad o la existencia de imprecisiones, de acuerdo con lo establecido en el
presente artículo, o la condena de los beneficiarios por delitos cometidos en contra de menores
de edad, con posterioridad a la asignación del SFVE, pero previa transferencia de la vivienda
respectiva, se revocará la asignación y no procederá la transferencia. En el caso en que la
vivienda otorgada a título de SFVE ya haya sido transferida, se revocará la asignación del
subsidio y como consecuencia el hogar beneficiario deberá restituir la propiedad al patrimonio
autónomo respectivo o a FONVIVIENDA, de acuerdo con las instrucciones de este último.

En cualquiera de los casos señalados en este artículo, ninguno de los miembros mayores de edad
del hogar postulante podrá solicitar de nuevo un subsidio familiar de vivienda durante un término
de diez (10) años, de conformidad con lo estipulado en el artículo 30 de la Ley 3a de 1991.
Adicionalmente, cuando se presenten los eventos señalados en el parágrafo 2o del artículo 8o de
la Ley 3ª de 1991 modificado por el artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, la entidad otorgante del
subsidio familiar de vivienda deberá dar traslado de las actuaciones realizadas a la Fiscalía
General de la Nación, para que se inicien las investigaciones a que haya lugar.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 13).

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.9. RECHAZO DE LA POSTULACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 7 del Decreto 2411 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Fonvivienda rechazará las
postulaciones de los hogares que presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el postulante comparta el mismo hogar potencial beneficiario con otro postulante.

En este caso se aceptará la primera postulación y se rechazarán las posteriores;

b) Que alguno de los miembros del hogar sea propietario de una o más viviendas, salvo que esta
i) haya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto armado interno, o ii) se encuentre
en zonas de riesgo por la ocurrencia de eventos físicos peligrosos de origen tecnológico o en
zonas de afectación por el diseño, ejecución u operación de obras de infraestructura o proyectos
de interés nacional y/o estratégicos desarrollados por el Gobierno nacional, de conformidad con
los análisis específicos de riesgos y los planes de emergencia y contingencia de que trata el
artículo 42 de la Ley 1523 de 2012 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan;

c) Que alguno de los miembros del hogar postulante haya sido beneficiario de un subsidio
familiar de vivienda que haya sido efectivamente aplicado, salvo quienes hayan perdido la
vivienda por imposibilidad de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 546
de 1999 o cuando la vivienda en la cual se haya aplicado el subsidio haya resultado totalmente
destruida o quedado inhabitable como consecuencia de desastres naturales, calamidades públicas,
emergencias, o atentados terroristas, o haya sido abandonada o despojada en el marco del
conflicto armado interno, o se encuentre en zonas de riesgo o afectación a que se refiere el literal
b) del presente artículo;

d) Que alguno de los miembros del hogar haya sido sancionado conforme a lo dispuesto por el
artículo 30 de la Ley 3a de 1991 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.



PARÁGRAFO. La acreditación de que la vivienda se encuentra en algunas de las situaciones a
que se refiere el numeral ii) del literal b) del presente artículo, se realizará mediante certificación
emitida por la entidad encargada del diseño, ejecución u operación de la obra e inclusión de los
hogares en los censos elaborados por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de
Desastres, avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres,
refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

En este caso, para la asignación del subsidio familiar de vivienda de que trata el artículo
2.1.1.2.1.4.1 el hogar o el oferente del proyecto deberán acreditar la transferencia del derecho de
dominio del inmueble desalojado a la entidad que corresponda de acuerdo con las normas
vigentes, mediante la presentación del certificado de libertad y tradición respectivo o con
certificación emitida por la entidad adquirente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 2411 de 2015, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los Programas de
Vivienda Gratuita y de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.723 de 11 de diciembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.2.1.2.9. FONVIVIENDA rechazará las postulaciones de los hogares que
presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el postulante comparta el mismo hogar potencial beneficiario con otro postulante. En
este caso se aceptará la primera postulación y se rechazarán las posteriores;

b) Que alguno de los miembros del hogar postulante haya sido beneficiario de un subsidio
familiar de vivienda con el cual haya adquirido una vivienda o construido una solución
habitacional, aun cuando la vivienda haya sido transferida, es decir, cuando el subsidio
familiar de vivienda haya sido efectivamente aplicado en una solución de vivienda;

c) Que alguno de los miembros del hogar sea propietario de una o más viviendas;

d) Que alguno de los miembros del hogar haya sido sancionado conforme a lo dispuesto por
el artículo 30 de la Ley 3ª de 1991 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO 1o. Las causales de rechazo señaladas en los literales b) y c) no aplicarán
cuando el beneficiario haya perdido la vivienda por imposibilidad de pago del crédito con el
cual la adquirió, ni cuando la vivienda haya resultado totalmente destruida o quedado
inhabitable a consecuencia de desastres naturales, calamidades públicas, emergencias, o
atentados terroristas.

PARÁGRAFO 2o. FONVIVIENDA excluirá de la conformación del hogar postulante a la
persona o personas que hubieren sido condenadas por delitos cometidos en contra de menores
de edad. Para el efecto, FONVIVIENDA solicitará a la autoridad competente la base de datos
oficial que contenga dicha información.

(Decreto 1921 de 2012, artículo 14; Modificado por el Decreto 2164 de 2013, artículo 8o).
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